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Auto interlocutorio 034 
Radicado 052663103001-2020-00252-00 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante (s) Ramón Octavio Sánchez y otros 
Demandado (s) Rápido la Santamaría y otros 
Asunto Acepta desistimiento de las pretensiones 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Once de febrero de dos mil veintiuno 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, se 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la que hace 

el apoderado judicial de  Ramón Octavio Sánchez Toro, Gloria Susana 

Sánchez Obando, Elkin de Jesús Sánchez Obando, Ana Cristina 

Sánchez Obando, Lucy Sánchez Obando, Maria Eugenia Sánchez 

Obando, Dora Mercedes Sánchez Obando, Luz Elena Sánchez 

Obando, José Aurelio Sánchez Obando, Juan Fernando Sánchez 

Obando y Carlos Octavio Sánchez Obando contra Rápido Santamaría 

S.A.S. y Cristian David López Rojas.  

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 
 
 
TERCERO: Archivar el expediente. 
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 C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 021    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 5 marzo de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


